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"Legislatura de la Justicia Social". 

!~; Dependencia: Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 

ll ~ Jj LEGISLATURA DE LA 
JUSTICIA SOCIAL 

Expediente: Mesa Directiva del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XVIII Legislatura. 

No. de Oficio: PLE/MD/509/2025 

Asunto: Se remite el Decreto Número 112. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
. . 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

Para efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos 

permitimos remitir a Usted el Decreto Número 112, por el que se reforman el párrafo décimo del artículo 

25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de simplificación administrativa y digitalización. 

Sin otro particular por el momento, nos es grato reiterar a 

distinguida consideración. 

C.c.p.- Expediente . 
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LA HONORABLE XVIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUINTANA ROO, 

DECRETA: 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 25 . ... 

A fin de contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, comunidades y sectores 

sociales y económicos, las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán 



PODER LEGISLATIVO 
DE.L ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

O.E QUINTANA ROO 21 2 o o 

! 'n * ; ll • H JJ 

implementar políticas públicas de simplificación administrativa y digitalización de trámites 

y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades 

tecnológicas públicas y los demás objetivos que establezca la ley nacional en la mate-ria. 

Artículo 73 . ... 

l. a XXIX-X .... 

XXIX-Y. Para expedir la ley nacional que establezca los principios y obligaciones a los 

que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en materia de simplificación 

administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas 

regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas 

públicas; 

XXIX-2. a XXXII .... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo.- En un plazo que no excederá de noventa días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión expedirá la legislación a que se refiere 

el artículo 73, fracción XXIX-Y, de esta Constitución. 

Tercero.- La ley nacional a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y, de esta Constitución 

deberá considerar al menos lo siguiente: 

l. Un modelo nacional de simplificación y digitalización de trámites y servicios; 
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2. Establecer la autoridad nacional en materia de simplificación administrativa y 

digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y 

fortalecimiento de capacidades tecnológicas y públicas, y 

3. Prever herramientas de simplificación y digitalización de trámites y servicios. 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER L GIS 

CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

EINTICUATRO DÍAS DEL 


